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En estos 30 municipios 
residen un total de 170.958 
hogares, que presentan un 
déficit habitacional de 
21.372 unidades de vivienda 
nueva, en estos predios se 
pueden desarrollar un total 
potencial de 10.074 
unidades de vivienda, en 
este período de gobierno se 
plantea desarrollar 
aproximadamente 6.808 
unidades VIP con valor total 
aproximado de $372.309 
millones de pesos. 



1) Contamos con la Ordenanza 046-2017 que crea el Subsidio 

Familiar de Vivienda Departamental aprobado por la Honorable 

Asamblea de Cundinamarca. 

2) Contamos con la Ordenanza 052-2017 por la cual se establece 

una exención del pago del Impuesto de Registro a los 

beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario 

VIP Podemos Casa en el Departamento de Cundinamarca. 

3) Se evaluaron cincuenta (50) predios de propiedad de treinta y 

ocho (38) Municipios, con un área total de 924.808 m2, donde 

se pueden construir 16.280 Unidades de Vivienda VIP por valor 

de $498.685 Millones de Pesos. 

4) En la Fase 1 un total de TREINTA Y UN (31) Proyectos en 

TREINTA (30) Municipios, para 10.074 Unidades de las cuales 

en este período se entregarán 6.808 viviendas VIP por valor de 

$372.309 millones de pesos. 

5) En un esquema de TODOS PONEMOS, los Municipios aportan 

subsidios municipales representados en el Predio por valor de 

$62.943 millones de pesos, el Departamento aportará $14.006 

millones además de la Gerencia de los Proyectos. Y los 

Hogares un Ahorro de $1.800.000 pesos, el Subsidio de Caja 

de Compensación Familiar o de Mi Casa Ya y el Crédito 

Hipotecario. 
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6) En la Fase 2 un total de Ocho (08) Proyectos en Ocho (08) 

Municipios, para 3.955 Unidades de las cuales en este período se 

entregarán 2.316 viviendas VIP por valor de $126.655 millones de 

pesos. 

7) Treinta y Siete (37) Honorables Concejos Municipales de 

Cundinamarca han aprobado los Acuerdos de creación del Subsidio 

Familiar de Vivienda Municipal.  Estando en trámite los siguientes 

SIETE  (7) municipios: ANOLAIMA, CABRERA, CÁQUEZA,  

GRANADA, LA PALMA, QUETAME y UBAQUE. 

8) Nueve (09) Honorables Concejos Municipales de Cundinamarca 

han aprobado los Acuerdos de incorporación de predios al 

perímetro Urbano y adopción de la Norma urbanística de predios 

para promover Vivienda de Interés Prioritario VIP.  Estando en 

trámite los siguientes Once (11) municipios: ANOLAIMA, CARMEN 

DE CARUPA, GUACHETÁ, GUATAQUÍ, LA MESA, NILO, SAN 

CAYETANO, SILVANIA, SIMIJACA, TENA y UTICA. 

9) Siete (07) Honorables Concejos Municipales de Cundinamarca han 

aprobado los Acuerdos de facultades al Alcalde Municipal para la 

adquisición de predios destinados a construir proyectos de Vivienda 

de Interés Prioritario VIP.  Estando en trámite los siguientes Cuatro 

(4) municipios: ALBÁN, CABRERA, GRANADA y VILLAGÓMEZ. 



10) Se han suscrito Acuerdos de Voluntades con siete (7) Bancos, 

más el Fondo Nacional de Ahorro y las cuatro (4) Cajas de 

Compensación Familiar de Cundinamarca.  Se encuentran 

pendientes de perfeccionar cinco de ellos y se están 

gestionando nuevos acuerdos con Banco de Bogotá, Banco Av 

Villas, Banco Agrario de Colombia y Colpatria. 

11) Se han realizado once (11) Talleres de Capacitación en 

Vivienda Social con la asistencia de más de 800 personas, son 

eventos de actualización para los Alcaldes, Secretarios de 

Planeación Municipal, empleados del sector financiero y de los 

entes territoriales. 

12) Se han realizado Veintitrés (23) Lanzamientos del Programa 

Podemos Casa en Municipios de Cundinamarca.  Quedando 

pendiente de realizar los lanzamientos en estos seis (6) 

Municipios: CÁQUEZA, GUADUAS, LA PALMA, MEDINA, 

MOSQUERA, SAN CAYETANO, SILVANIA, UBAQUE, UBALÁ, 

UTICA y VILLAPINZÓN. 

13) Nuestras Ferias de Podemos Casa han atendido 87.363 

personas, en las cuales 19.646 hogares han reclamado sus 

formularios de inscripción, 9.844 hogares ya se encuentran 

Inscritos y 1.693 ya están debidamente Postulados.  Se han 

abierto 2.877 cuentas de ahorro programado. 
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14) El Decreto 0118 de 2017 conformo el Comité Coordinador del 

Programa Podemos Casa, donde participan diez secretarias de 

despacho, la EIC y EPC, para evaluar y viabilizar los proyectos de 

Vivienda VIP que adelantará el Departamento de Cundinamarca.  

Se han realizado 15 reuniones. 

15) Se encuentra publicada la Invitación Privada para seleccionar a la 

Caja de Compensación Familiar y los constructores de los 

proyectos de vivienda, en este proceso se han interesado las Cajas 

de Compensación Familiar Colsubsidio, Compensar y Cafam y las 

constructoras Colpatria, Bolívar, Prodesa, INGEURBE, Obycon, 

Obras Capital y Consorcio Edificar, quienes presentaron en 19 

comunicaciones un total de 490 observaciones. 

16) El 16 de febrero es el Cierre para la recepción de las Propuestas 

de la Invitación Privada en curso. 



 Estado Convenios Marco suscritos con el FNA, se han realizado 35 

reuniones de trabajo, y 11 Comités de Coordinación.  

 Acuerdos de Voluntades con 7 BANCOS más el FNA y las 4 CAJAS de 

Compensación Familiar.  Se han realizado 33 reuniones de Coordinación.  

 Aprobación de 37 Acuerdos Municipales de creación del SFV.  6 en trámite. 

 Realización de 10 Talleres de Capacitación con los Alcaldes y los Secretarios 

de Planeación Municipal. 

Informe Podemos Casa 



ESTADO DE APROBACIÓN ACUERDO DE CREACIÓN SFV MUNICIPAL 

37 Acuerdos 

Sancionados 
 

7 en Trámite 

ANOLAIMA 

CABRERA  

CÁQUEZA 

GRANADA 

LA PALMA 

QUETAME 

UBAQUE 



ESTADO DE ACUERDOS DE ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

7 Aprobados | 3 en Trámite 

ESTADO DE ACUERDOS DE INCORPORACIÓN PREDIOS 

9 Aprobados | 11 en Trámite 

CABRERA  

GRANADA 

VILLAGÓMEZ 

ANOLAIMA 

CARMEN DE CARUPA 

GUACHETÁ 

GUATAQUÍ 

LA MESA 

NILO 

SAN CAYETANO 

SILVANIA 

SIMIJACA 

TENA 

UTICA 

Municipios  Acuerdo 

BELTRÁN Acuerdo No. 009 (30-JUN-2013) 

GUADUAS Acuerdo No. 019 (05-AGO-2016) 

GUASCA Acuerdo No. 049 (11-DIC-2017) 

LA VEGA Acuerdo No. 001 (03-FEB-2014) 

NIMAIMA Acuerdo No. 001 (16-FEB-2015) 

TENJO Acuerdo No. 09 de 2016 

TOCAIMA Acuerdo No. 05 (28-FEB-2017) 

UBALÁ Acuerdo No. 07 de 2016 



 Se realizó el Lanzamiento del Programa Podemos Casa en 23 Municipios. 

Lanzamientos Podemos Casa 



GESTIÓN SOCIAL Y COMERCIAL CON LOS HOGARES  



BALANCE DE LAS FERIAS DE VIVIENDA REALIZADAS 



BALANCE DE LAS FERIAS DE VIVIENDA POR TIPO ENTIDAD 



BALANCE DE LAS FERIAS DE VIVIENDA POR MUNICIPIOS 



BALANCE DE LAS FERIAS DE VIVIENDA POR MUNICIPIOS 



Hogares Postulados garantizan 

el Inicio de los Proyectos 

El FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR Y GERENTE 

tendrá a su cargo la realización de las preventas del 

PROYECTO, para lo cual suscribirá un Contrato de Encargo 

Fiduciario de Preventas con el objeto de administrar los 

recursos de las personas interesadas en separar cada una 

de las unidades inmobiliarias que conforman el 

PROYECTO.  

El punto de equilibrio del encargo fiduciario de preventas se 

establecerá conforme lo dispone la metodología para el 

análisis del punto de equilibrio aplicado a proyectos de 

construcción de Vivienda de Interés Prioritario que se 

encuentra descrita en el Anexo Técnico y en ningún caso 

será inferior al ochenta por ciento 80% del total de 

unidades que conformen cada etapa o sub etapa del 

Proyecto.  

Los Municipios más cercanos al Punto de Equilibrio 

serán los primeros en iniciar la Etapa de Pre 

Factibilidad y de iniciar las Obras. 

De allí la importancia de promover las Postulaciones de 

los Hogares en los Proyectos de Vivienda. 



 Hogares Postulados 

 Condiciones Especiales, Estado Civil 

 Ingresos y Tipo de Empleo 

 Ahorro, Cesantías 

 Subsidios Familiares de Vivienda 

 Créditos Hipotecarios 

 Cierre Financiero 

Informe Hogares Podemos Casa 



CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LOS HOGARES POSTULADOS 

20%  Jefes de Hogar Independientes 

27,5%  Jefatura de Mujer Cabeza de Familia 

8%  Hogares de población Vulnerable 

NOTA ACLARATORIA: De los 1512 hogares 

postulados, se suprimen  13 registros por duplicidad 

quedando 1499 hogares postulados  



CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LOS HOGARES POSTULADOS 

Para cumplir las metas en las Postulaciones 

se requiere desarrollar una ESTRATEGIA DE 

MERCADEO que contemple: 

 

1. Promoción de las Inscripciones, entrega de 

Formularios, acceso vía web, consulta 

APP. 

2. Promoción de la Cultura del Ahorro. 

3. Difusión del Programa Mi Casa Ya y de los 

Proyectos de Vivienda Podemos Casa. 

4. Campañas Casa a Casa, Hogar por Hogar, 

Empresa por Empresa.  Gremios. 

5. Equipo de Enlaces y Asesores Municipales 

de Podemos Casa. 

6. Vinculación de las Entidades Financieras y 

las CCF, Oficinas Móviles. 

7. Convocatorias a Hogares, Ferias de 

Vivienda, Capacitaciones, Talleres. 

8. Diseño de Marca, cartillas, plegables,   

news letters, Facebook, etc. 

 



CONDICIONES 

SOCIOECONÓMICAS 

Se está 

garantizando 

que las 

viviendas sean 

para los 

Residentes 

históricos en los 

Municipios. 



CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LOS HOGARES POSTULADOS 



INGRESOS Y AHORRO 



INGRESOS Y AHORRO 



CRÉDITO Y SUBSIDIO 

Cuadro I.  ENTIDADES QUE APRUEBAN  SFV 



 14 Comités de Coordinación realizados. 40 horas de sesión. 

 51 predios evaluados propuestos por 39 Municipios. 30 Informes entregados. 

 En proceso: 

 Visitas y conceptos sobre Riesgo para 2 Municipios. UAEGR 

 Complementación de la Información y soportes Presupuestales por 

parte de los Alcaldes para asumir obras de SSPP requeridas. 

 En trámite los Proyectos de Acuerdo (componentes Jurídicos y 

Técnicos) para ajustar la Norma Urbana en los Predios propuestos. 

 Informe de Costos de Ejecución de las Obras de SSPP en los 

Municipios versus Disponibilidades Inmediatas de SSPP. 

 Documento de condiciones generales y las especificaciones técnicas 

de la Invitación Privada Aprobadas. 

 

 

Informe Comité Coordinador 
Decreto 0118 de 2017 



FASE I – 24 Ene 2018 

30 Municipios - 31 Proyectos 

En estos 30 municipios residen un total de 170.958 hogares, que 
presentan un déficit habitacional de 21.372 unidades de vivienda 
nueva, en estos predios se pueden desarrollar un total potencial de 
10.074 unidades de vivienda, en este período de gobierno se plantea 
desarrollar aproximadamente 6.808 unidades VIP con valor total 
aproximado de $372.309 millones de pesos. 

Estos predios suman un área total de 410.832 m2, es decir 41,1 Hectáreas, 

con un avalúo comercial aproximado de $62.943 millones de pesos. 



FASE II 

08 Municipios - 08 Proyectos 
En estos 8 municipios residen un total de 73.941 
hogares, que presentan un déficit habitacional de 12.416 
unidades de vivienda nueva, en estos predios se pueden 
desarrollar un total potencial de 3.955 unidades de 
vivienda, pero en este período de gobierno se plantea 
desarrollar aproximadamente 2.316 unidades VIP cuyo 
valor total aproximado es de $126.654 millones de pesos. 

 



Estado Municipios Fase 2 

ALBÁN, Compra de Nuevo Predio, Acuerdo de Endeudamiento y 

Aprobación de Compra. 

CABRERA, Estudio de AVR, Acuerdo de Aprobación de Compra. 

GIRARDOT, Documentos del predio y pertenencia de la propiedad al 

Municipio. 

GRANADA, Acuerdo de Aprobación de Compra. 

MOSQUERA, Estado de aprobación del Plan Parcial San Luis en CAR. 

NIMAIMA, Lote Las Brisas en Tobia Grande, estado de aprobación 

de la PTAR en EPC. 

VILLAGÓMEZ, Acuerdo de Aprobación de Compra. 

ZIPACÓN, estado de aprobación de la PTAR en EPC y recursos para 

las obras de SSPP. 



Podemos Casa 
38 Municipios 

39 Proyectos 

46 Predios 
En total son 46 predios con un 
área de 567.831 m2 es decir 56,8 
hectáreas donde se pueden 
desarrollar un potencial de 
14.029 unidades de vivienda y en 
este período se plantea construir 
9.124 viviendas VIP con un valor 
aproximado de $498.963 millones 
de pesos. 

Los predios de El Colegio, Tenjo y 
Paratebueno fueron retirados por 
los Alcaldes. 

 



Cómo y dónde lo estamos 
haciendo? 

Esquema Operativo y Jurídico 

NORMATIVIDAD 
Ley 388 de 1997 

Ley 1469 de 2011 Macroproyectos de Vivienda 

Ley 1537 de 2012, Art. 33 y 34 modificados por  

Ley 1687 de 2013, Art. 108 y 109 Reforma Tributaria 

Ley 1753 de 2015, Art 91 Plan Nacional de Desarrollo 

 

Ordenanza 06 de 2016 Plan de Desarrollo de Cundinamarca 

“Unidos Podemos Más”, Art, 52 Programa Cundinamarca 

Hábitat Amable.  



 Selección de Hogares. 

Para quiénes queremos hacerlo? 

 Cierre Financiero. 

 Requisitos de Ingreso y Documentos. 

 Verificación y Validación de los Hogares. 

 Asesoría y Capacitación: La Comunidad 

por la Comunidad 

 

 



Gracias 
 Jorge Emilio Rey Ángel 

Gobernador de Cundinamarca 

 
Pablo Ariel Gómez Martínez 

Secretario de Hábitat y Vivienda 

 

Luis Alberto Vargas Ballén 

Coordinador Podemos Casa 


